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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXYRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE CAPITAL 
POR ENCLUSION DE SOCIOS Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
KIA "ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES Y COLECTIVOS 

la escritura pública de disimción de capíta] por exclusión de sais 
socios y reforua de estatutos de la compañía "ATAHURLPA COMPAÑIA LI- 
MITADA DE PRAMSPORTES Y OOLACTIVOS", se otorgó en la ciudad de Quito, 
el U de mayo de 1982, anta el Notario Séptimo del cantón Quito. El 
señor Economísta Gílberto Movoa Mintalvo, Soperinteniente de Compañias, 

consecuti 
tracto para efectos de la oposición áe terceros señalada en el incíso 
segundo del artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución N* 

» de 25 
e 1013 -7JU! 1982 

Caparegan al o de la escrítura póhlica antes mencionada 
los señores: Joel Maala Paredes y Luís Ernesto Morales, en sus calí- 

El capital socíal de la compañía se disminuye por la exclusión de los 
siguientes socios, señores: Luis Paguay Balseca, Porn María Teresa, 
Alvares Calderón Víctor, Segura Salas Nelson, Sínchez Viterio Oscar y 
Ofwodowa Raínoso Carlos, en lama de $/.16.000,00 (DIBCISEIS MIL SD- 
CRES), con lo cual el capital queda reducido a la cantidad de 
S/.107.000,00 (CIINEO SIOBE MIL SUCRES), según lo acordado en la junta 
genexal ordinaria de socios de 20 de febrero de 1982. 

lo que pongo en conocimiento del páblico para los finas legales consí- 

Quito, a 1?   
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE CAPITAL 

POR EXCLUSTION DE SOCIOS Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 

SIA “ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS" 

La escritura pública de diminución de capítal por exclusión 
de socios y reforma de estatutos de la compañía de responsa- 

bilidad limitada "ATABUALPA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES 

EN COLECTIVOS", se otorgó en la ciudad de Quito, el 14 de 
mayo de 1982, ante el Notario Sáptimo del cantón Quito, Me- 
diante Resolución No. 10103, de 7 de junio de 1982, sa orde- 

nó la publicación de su extracto por tres días consecutivos, 
para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
33 de la Ley de Compañias. Por no haber oposición de terce- 

. ñora Superintendente de Compañí 
Los mediante Resolución No. > 10211 a 0 JOR 

+ 

Comparecen al otorgamiento de la escritura pública mencionada - 
los señores: Joel Muela Paredes y Luis Ernesto Morales, en 
sus calidades de Presidente y Gerenta de la compañía “ATAHUAL 
PA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS”. Ecuato- 

ríanos, casados, domiciliados en Quito. 

El capital social de la compañía se disminuye por la exclu- 
sión de los siguientes socios: Luis Paguay Balseca, Rosa Ma- 
ría Teresa Román Herrera, Víctor Alvarez Calderón, Oscar 
Sínches Viteri, Carlos Córdova Reinoso, y, Nelson Segura 
Salas, un la suma de 1/16.000,00, con lo cual el capital so- 
cial queda reducido a la cantidad de 12/107.000. 

En virtud de la disminución del capítal social por exclusión 
de socios, «el artículo quinto de los estatutos dirá: "El ca 
pital social de la compañía es de ciento siate mil sucres 
(8/107.000), dividido en ciento siete participaciones de un 
mil sucres de valor cada una.” 

Lo que pongo en conociuiento del 

público para los fines legales consiguientes. 

   



  

  

16 

5 0CT82 21 
» 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RAZON: Siento por razón que un extracto de la escritura pública 

de disminución de capital por exclusión de socios y refor 

ma de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada "ATAHUAL 

PA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS", se ha publicado 

por tres días consecutivos, en el Diario "Ultimas Noticias" de la 

ciudad de Quito, ediciones correspondientes a, los días 8, 9 y 10 

de junio de 1982, publicaciones que se efectuaron en cumplimiento 

de la Resolución No. 10103, de 7 de junio de 1982, ditada por esta 

Superintendencia, y no se ha recibido notificación alguna, hasta 

la presente fecha, de la que conste que se ha presentado oposición 

de terceros a la inscripción del instrumento públicooen mención.- 

    
CERTIFICO.- 

Quito, 23 de de 1982 

Dr. Margelo caza Ponce 

SEC TIO/ GENERAL 
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